
A S O 1934 
J U E V E S 13 D E S E P T I E M B R E D E 1944 N U M . 2 2 0 

BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E I M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, ó r d e n e s y annnoios que hayan de Insertar
le ?n ios B O L « C T I N B S O F I C I A L E S , ae han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
1 los editores de ios mencionados per iódicos . 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los días , « x e >r>to los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida da Pl y Margad, 12 

TRtKPOMO IHÓ*7. - A P A R T A D O 1.089 

H O R A S : D B D I E Z A D O C E Y D E T R E S A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centro* oficíale* de Madrid. — Llevado a domicilio: s 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 36. 

Oficíale* fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares - En es ta Capital, II o vado a d< ra¡ cilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 90, y un año . 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 ai semestre y 80 al a ñ o . 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLBTTV, 
Avenida de P i y Margall , n ú m e r o 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carra a la Administración, con in
clusión del importe deltiempode abono en letra de fácil eobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la E x c e l e n t í s i m a 
Diputación Provincial : linea o f racc ión . . 

Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: l ínea o fracción 
Idem particulares: línea o fracc ión 

Peseta* 

0,60 
1,00 
1,00 
2,00 

s — 
Número suelto: S O céntimos >:::::::::::::= 
::::::: : : : : : : : : : A particulares: 6 0 céntimos 

MINISTERIO DE HACIENDA 
O R D E N 

limo. S r . : E n cumplimiento de lo 
ordenado en el Decreto de 31 de 
agosto último, sobre formación de un 
Registro fiscal de la riqueza rústica, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se redacten sus instruc
ciones de servicio, ateniéndose al 
contenido de las siguientes bases: 

C A P I T U L O P R I M E R O 

Trabajos de fotografía 

l . f Las fotografías del terreno 
que han de hacerse desde avión, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
ley de 6 de agosto de 1932, y de lo 
ordenado en el artículo 1.° del Decre
to sobre formación de un Registro 
fiscal de la riqueza rústica, se obten
drán a la escala originaria de 1/5000 

: a 1/6000, a fin de poder utilizar las 
fotografías directas como norma ge
neral. Las ampliaciones se reserva
rán como caso de excepción, para los 
terrenos cuyos cultivo y aprovecha
miento exijan escala menor que la 
citada de 1 /500o a 1 /600o, después de 
haberse reconocido sobre el terreno 
tal necesidad. 

2- El solape, o superficie super
puesta en las sucesivas fotografías, 
será como mínimo de un 30 por 100, 
para asegurar el recubrimiento del te
rreno sin omisiones que obliguen a la 
^petición de trabajos. Se estudiara 
y propondrá urgentemente la conve
niencia técnica y económica de llegar 
a un solape de 60 por 100 en los te-
m Ü ° " O S e n ^ d e b a aconsejarse la 
"laxima perfección en las ampliacio
nes fotográficas. 

3- El servicio de vuelos para el 
niarto trimestre del año actual se or-
K p a r a u n P l a n * Soaooo 
fía? 1 d f r e n d i m » « n t o de fotogra-

as en | a s condiciones requeridas se-KUn | a r e g U a n t € r i o r 

i» ! * ! S- m < W u , o s de trabajo, primas, **tieme* etc., se adaptarán a lo 
penado y a los créditos que figuran 

e n el presupuesto. 

de 4iLN? £ h a r á n m a s adquisiciones 
matenal científico inventariare de 

eZ! n i l aboratorio. E n lo sucesivo, 
Puesto! 8 6

 PTAx para ,os ffines 

c ' ' a l m e n t J t ^ t * n d r á c o n t r a t a n d o P a r " 
*ali,,?Ü % ^ « c i o s que no puedan 
V 7 ^ e l m a t e r i a l l í s t en te . 

t Partir I V P [ a z o * <l u i n<* d í a « . a 

n , r ^ la publicación de la presen-

te Orden, se propondrá por la Junta 
técnica central, el pliego de condicio
nes para un concurso de suministros 
de fotografías directas, en las condi
ciones requeridas y en la forma a que 
autoriza al Ministerio de Hacienda el 
artículo de ta Ley de 6 de agosto de 
1932. 

6' Después de recibidas y liqui
dadas las fotografías directas obteni
das en cada serie de vuelos, se forma
rán los mosaicos de término munici
pal sobre las planimetrías del mapa, 
que hasta el presente han servido de 
guía para los referidos vuelos. 

Dichos mosaicos de fotografías d i 
rectas se remitirán a las provincias 
para que den principio a los trabajos 
evaiuatorios del Registro fiscal y pro
pongan las ampliaciones o correccio
nes convenientes, con arreglo a ias 
condiciones que reúna cada prueba. 

Igualmente se remitirán las foto
grafías de que se dispone por los na
ba jos de la Confederación Hidroló
gica del Ebro. 

A los trabajos de ampliación o rec
tificación de las pruebas insuficientes 
se les derá carácter preferente, para 
no interrumpir los servicios provin
ciales y para deducir de ellos los erro
res de concepto o de ejecución en que 
no deba reincidirse. 

7 / Para cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 6.° del Decreto 
de 6 de agosto de 1932, sobre la obli
gación del Ministro de Hacienda de 
proponer a las Cortes en .plazo de tres 
años la forma definitiva como deba 
organizarse la obtención de fotogra
fías para los Registros fiscales de rús
tica, se redactará una Memoria de los 
trabajos fotográficos realizados hasta 
la fecha, con todo detalle, sobre orga
nización, época en que se efectuaron, 
aparatos, escalas, punto de apoye, 
ampliaciones, porcentaje de l a b o r 
útil en relación con el material em
pleado y con las sucesivas orienta
ciones del trabajo, evolución de estas 
orientaciones, razón que Los aconse
jara, informe sobre cuáles son más 
convenientes o deban desecharse y 
coste detallado de cada fase de los tra
bajos, incluyendo todos los gastos d*» 
personal, material y diversos inverti
dos en los mismos. 

C A P I T U L O II 

Determinación y valoración de las 
secciones del registro fiscal 

8.a A base de las fotografías y de 
las planimetrías del mapa, se dividirá 

el término municipal en secciones in
dependientes para todos los efectos del 
Registro fiscal. 

Cada sección deberá comprender los 
terrenos que tengan análoga carac
terística, de forma .que, una vez reu
nidos, pueda entenderse con facilidad 
por el simple enunciamiento de la ca
racterística dominante cuáles son las 
fincas incluidas en la sección y cuá:es 
están fuera de la misma. 

9.' L a sección se fijará por sus 
linderos, que serán claros y compren
sibles, y casi siempre constituidos por 
líneas naturales del terreno o cambios 
notorios en el sentido o aprovecha
miento. Se procurará no quebrar la 
claridad y continuidad del lindero p< r 
la existencia de parcelas en que varíe 
la calidad o el cultivo. Será preferi
ble conservar en estos casos la linde 
natura] y especificar que dentro de la 
sección existen tales o cuales terre
nos que desmerecen o se destacan de 
la característica dominante, según el 
caso. 

Las orientaciones de los trabajos, 
aunque ellos han de ser subjetivos del 
facultativo que los dirige y de su ca
pacidad técnica ha de depender el 
acierto en la división, podrán reunif 
se en una misma sección : 

a) Las fincas de análogo valor en 
venta, renta o producción en dinero. 

b) Los terrenos de igual cultivo, 
aprovechamiento y calidad. 

el Los dedicados al mismo culti
vo o aprovechamiento, tengan distin
tos matices e intensidad productiva, 
pero sin líneas divisorias que permi
tan su fácil representación gráfica. 

d) Los de igual calidad de terre
no que tengan capitales asociados de
bidos al trabajo individual como ce
rramientos, edificios y otras obras de 
fábrica, arbolado, movimientos de 
tierra y saneamientos, etc., etc. 

e) Los que tengan cultivos o apro
vechamientos diferentes salpicados o 
entrelazados de modo que no puedan 
determinarse más que por su caracte
rística individual. 

ro. E n todos los casos que la sec
ción comprenda terrenos heteneogé-
neos se describirá literalmente el con
tenido de, la misma, aforando, con 
ayuda de la fotografía, la cuantía y 
proporción con que cada clase o cali
dad entra a formar parte de la sec
ción 

Cuando se trate de mejoras asocia
das al terreno se dará un valor unita
rio al suelo, aforando el volumen de 

las mejoras y la plus valía que supon
ga por unidad. 

11. Determinadas las Secciones 
fiscales y descritas por sus linderos y 
contenidos, se procederá a su distri
bución superficial, según lo que po
sea cada propietario. Estos serán i n 
vitados por el funcionario y por la 
Junta pericial a distribuirse la super
ficie de común acuerdo en un plazo 
de diez días. S i no se consiguiera, la 
Junta pericial dispondrá de otros diez 
días para obligarle a declarar indi
vidualmente por los medios incenti
vos y coercitivos de que dispone, se
gún la legislación vigente, y en par
ticular con las multas a que se refie
re el artículo 87 del Reglamento de 
23 de octubre de 1913. 

Cuando existan en la Sección te
rrenos hetereogéneos, la Junta peri
cial recogerá necesariamente las ho
jas declaratorias individuales, c o n 
arreglo al artículo 14 de la Ley de 
23 de marzo de 1906. S i los terrenos 
fuesen homogéneos se estará a lo dis
puesto en el artículo 7/ de la Ley de 
6 de agosto de 1932. E n todo caso, 
el Jefe de la Brigada dispondrá, por 
diligencia escrita, el trámite que haya 
de seguirse. 

12. Cuando el funcionario tenga 
que efectuar el reparto individual por 
no haber!v> hecho los propietarios ni 
na Junta pericial, se llevará cuenta de 
los gastos invertidos y honorarios de
vengados por el servicio, que se car
garán en el mismo recibo de la con
tribución en varios plazos, según se 
determine en la instrucción definitiva. 

Quedarán exentos del recargo los 
contribuyentes que hayan declarado, 
en forma y tiempo hábil, ante la Jun
ta o el Servicio oficial. 

13. Para distribuir los gastos y 
honorarios de comprobación se clasi
ficarán los contribuyentes en tres ca
tegorías, según la riqueza imponible 
que cada uno de ellos tenga dentro 
de la Sección. E n la primera se i n 
cluirán los de mayor cuota, h a s t a 
cumplir un tercio de la riqueza ba
se del recargo ; la segunda, por or
den de mayor a menor, completará 
otro tercio, y los restantes pertenece
rán I la tercera categoría. Del total 
de gastos y honorarios se cargará 'a 
mitad a los contribuyentes de la pri 
mera categoría, un tercio a los de la 
segunda y un sexto a los de la ter
cera. 

14. Además del pago de los gas
tos y honorarios a que se refiere la re-



glá anterior, los propietarios que ia l -
seen sus declaraciones o acepten t u -
perficies o riquezas menores de las 
debidas, con agravio para los restan
tes contribuyentes de la Sección fis
cal, pagarán una multa, según la ca
tegoría del contribuyente y el impor
te de la base de riqueza imponible 
comprobada y causante del agravio, 
con arreglo a la siguiente tarifa: 

Primera categoría, 25 por 100 de 
la base imponible. 

Segunda í d e m , 20 por 100 de la 
ídem ídem. 

Tercera í d e m , 15 por 100 de 'a 
ídem ídem. 

C u a r t a ídem, 10 por 100 de ia 
ídem ídem. 

Quinta ídem, 5 por 100 de la ídem 
ídem. 

L a categoría del contribuyente la 
dará el importe total de su riqueza im
ponible comprobada en el término 
municipal. L a base de la multa la 
constituirá el líquido imponible de ta 
parcela falseada y causante de agra
vios para los restantes contribuyen
tes. 

15. L a valoración propiamente d i 
cha constituirá la segunda fase de tos 
trabajos. Después de dividido el tér
mino en Secciones, calificados 1 o s 
aprovechamientos y clasificadas sus 
intensidades productivas, el Jefe de 
la Brigada con todos los datos que 
haya reunido durante los trabajos y 
su aprecio personal sobre el conjunto, 
formará el cuadro de tipos evaluato-
rios, fijando para cada aprovecha
miento de la tierra y su intensidad 
productiva los vatores en renta y ven
ta y recargo por beneficios de cultivo 
y ganadería correspondiente al térmi
no municipal. 

16... Servirán de base para los tra
bajos los valores normales que se pre
suma puedan alcanzar las fincas en 
venta o renta, sin tener en cuenta tos 
procedentes de especulación. E l Jefe 
de la Brigada deberá ordenar, a d i 
chos efectos, una minuciosa informa
ción sobre los siguientes extremos: 

i.° Los precios de adquisición de 
las fincas y de los arriendos que pue
dan conocerse en el término munici
pal . 

2. 0 E l precio corriente en venta y 
renta de los inmuebles de igual na
turaleza y calidad dentro de la re
gión. 

3.0 L a producción de los terrenos. 
4.0 Todos los datos de crácter eco

nómico general y cuantos, a juicto dei 
Jefe de la Brigada, puedan asegurar 
un justo aprecio. 

17. Los propietarios están obliga
dos a facilitar los datos que se requie
ran referentes a sus fincas. E l perso
nal de las Brigadas tiene obligación 
de investigar los valores en venta y 
renta que se deduzcan de actos públi
cos del Registro de la Propiedad y 
Juzgados municipales y de primera 
instancia. También deberá requerir a 
la Junta pericial para todas las infor
maciones de carácter local que se pre
cisen. 

18. Los beneficios procedentes de 
las explotaciones agrícolas se dedu
cirán a los efectos del tributo del va
lor en renta multiplicado por un coe
ficiente apropiado. Este fijará para 
cada zona agrícola y modalidad del 
cultivo, pudiendo adoptarse un coefi
ciente medio único para las explota
ciones poco uniformes y definitivas. 
E l coeficiente aumentará como nor
ma general, con la intensidad del cul
tivo. 

Del resultado de los primeros es
tudios se propondrán las cifras más 
apropiadas como tanto de imposición 

para los beneficios realmente obteni
dos ipor los arrendatarios de fincas, 
como empresarios de las explotacio
nes. 

19. Con los datos obtenidos se re
dactará una Memoria explicativa de 
los trabajos y cuentas de gastos y pro
ductos, pero sólo a efectos estadísti
cos y de control de los tipos evaluato-
rios, y para que los funcionarios com
probadores o que le sucedan en el car
go, puedan orientarse sobre los fun
damentos del trabajo pericial. 

También servirán de base para opo
ner razonamientos a las reclamacio
nes y recursos que se interpongan. 

C A P I T U L O III 

ORGANIZACION 

I.—Servicios locales 

20. Los Jefes de las brigadas agrí
colas y de montes anunciarán en el 
BOLETÍN OFICIAL la fecha en que de
ba empezarse la comprobación en ca
da término municipal p a r a que la 
Junta pericial y contribuyentes pre
paren la documentación y datos que 
puedan interesarles. 

También oficiarán ambos Jefes a 
la Junta pericial dando las instruc
ciones pertinentes. 

Los ctos Ingenieros iniciarán simul
táneamente los trabajos de cada tér
mino municipal, establecerán la ofi
cina local p ú b li c a que precisen y 
anunciarán diariamente en el tablón 
del Ayuntamiento los pagos o luga
res que deban visitarse al siguiente 
día y clase de trabajos a realizar, con 
el f in de que puedan concurrir 1 o s 
contribuyentes que to deseen. 

Los A y u d a n t e s no actuarán 
hasta después de formados los cua
dros previos de calificación y clasifi
cación por los Ingenieros. 

Las brigadas organizarán su labor 
en forma que no entorpezca por la 
diferente especialización. Se iniciará 
por las fotografías que comprendan 
terrenos de las dos zonas agrícola y 
de montes a fin de que concluidos los 
trabajos de una especialidad, pasen 
las pruebas fotográficas a completar
se por la otra. 

21. Se entenderá por zona de mon
tes la que comprenda los terrenos de
dicados al aprovechamiento silvo-
pastoral ; es decir, los cubiertos por 
vegetación espontánea o repoblado 
artificial, dedicados a la producción 
de maderas, leñas, carbones, jugos, 
cortezas, hojas, frutos, pastos, caza, 
canteras, etc., ya sean montes altos, 
bajos, bosques, s o t o s , matorrales, 
yermos, páramos, estepas, dunas y 
demás terrenos impropios para el cul
tivo agrario permanente o de continua 
periodicidad. 

Los restantes terrenos pertenecen 
a la zona agrícola. 

Los aprovechamientos mixtos de 
suelo agrícola y vuelo forestal, se ca
racterizarán físicamente por la briga
da que tenga menor labor en el térmi
no municipal, dando ésta los valores 
que correspondan al respectivo capi
tal territorial. L a otra completará la 
evaluación en lo que sea de su com
petencia. 

22. Cuando ambas Brigadas ha
yan formado juicio sobre la caracte
rística general del término, dará ca
da Ingeniero una conferencia previa
mente anunciada a los agrn u¡tOres ; 

en el sitio y hora más aprop ;arlo a 
juicio de la Junta pericial. 

L a conferencia versará sobre los 
deberes y responsabilidades que tie
nen la Junta pericial y los contribu
yentes, imponiéndoles de sus atribu
ciones, y de los recargos y multas en 

que pueden incurrir si las abando
nan con negligencia o las emplean 
abusivamente en perjuicio de tercero. 

S i a la conferencia no asistiese el 
diez por ciento de los contribuyentes, 
según el amillaramiento, se anuncia
rá para tres días después en el ta
blón de anuncios del Ayuntamiento, 
y por pregón en la forma usual en la 
localidad. 

E n el acta se hará constar la fe
cha, sitio y hora de la celebración, 
número y representación de los con
tribuyentes y elementos de la Junta 
pericial, materia tratada y firma del 
funcionario y Autoridades presentes. 

E n poder de la junta pericial que
darán instrucciones en armonía con 
lo divulgado, recogiéndose el entera
do correspondiente. 

2 3 . A l regreso diario de los traba
jos de campo se informará el perso
nal de las Brigadas sobre la activi
dad desplegada por los contribuyen
tes y Juntas periciales en cumpli
miento de sus obligaciones, aseso
rándoles en cuantas dudas o errores 
puedan incurrir, con el f in de que al 
terminar la campaña queden encau
zados los trabajos sobre individuali
zación de terrenos y aprovechamien
tos poseídos por los presuntos contri
buyentes. 

24. L a documentación literal y 
planimetría de las Secciones fiscales 
se efectuará en la oficina local, de 
forma que al terminar la campaña, 
queden en poder de las Juntas peri
ciales los documentos que necesiten 
para la distribución de las mismas. 

Las Brigadas designarán el perso
nal auxiliar que precisen de los 
Ayuntamientos con cargo a los cré
ditos presupuesto para dichas aten
ciones. L a retribución inicial de di 
cho personal consistirá en el 60 por 
100 de io marcado para los trabajos 
equivalentes en las actuales tarifas. 

25. Cuando una Brigada termine 
trabajo de su especialidad aban

donará el término municipal, que-, 
dando la otra hasta finalizarlo. Esta 
última recogerá la documentación que 
no deba quedar en poder de la Jun
ta pericial y recabará el índice de los 
documentos literales de las Seccio
nes fiscales que queden en el pueblo 
para la distribución superficial. 

También podrá quedar una copia 
de la documentación gráfica si el 
Ayuntamiento o los propietarios lo 
solicitan y satisfacen su coste. 

26. E l expediente del Registro 
fiscal de un término contendrá los si
guientes datos y documentos: 

a) Nombre de los funcionarios 
que hayan intervenido en los traba
jos, período en que se realizaron y 
coste de los mismos. 

b) Anuncio del B O L E T Í N O F I C I A L 
sobre el principio de la campaña y 
avisos diarios en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento sobre los tra
bajos a realizar en cada fecha. 

c) Actas y justificantes de a\iso 
de las conferencias desarrolladas por 
los Jefes de Brigada. 

d) Actas de las sesiones celebra
das con la Junta pericial y enterados 
de la misma sobre las instrucciones y 
órdenes recibidas. 

e) Planimetrías del término mu
nicipal con sus polígonos numerados 
y correlación con las fotografías que 
formen parte de cada polígono. 

f) Pruebas fotográficas con la d i 
visión del término en Secciones fisca
les, su delimitación, denominación 
por pagos y parajes, ordenación por 
las letras del alfabeto y correspon
dencia con los polígonos de planime
tría. 

g) Ficha u hoja de cada Sección, 
con la superficie, aprovechamiento, 

nombres botánicos y vulgares que ^ 
pueblen y relación de contribuyente! 
según las indicaciones de los prácti. 
eos y después de publicadas y depu. 
radas. 

h) Cuentas de gastos y productos, 
cuadros de tipos evaluatorios y coefi. 
tientes para los recargos por bent. 
ficios de cultivo y ganadería. 

i) Distribución de superficies y n . 
quezaS de cada Sección fiscal entre lo$ 
contribuyentes, y recargos y multa*, 
que en su caso deban liquidarse. 

j) Sistema de pesas y medidas y 
equivalencias métricas de las usadas 
en la localidad. 

L a Memoria a que se refiere la 
se 19, deberá abarcar a los términos 
municipales de análoga característi. 
ca económica. 

27. Los documentos relacionados 
bajo el apartado i), pasarán directa, 
mente a la Administración de Contri-
bución territorial, para que se deduz-
can los documentos derivados y fi$. 
cales de su competencia. 

A l recibirse la distribución indivi-
dual de riqueza- de las Secciones fis
cales, se hará una relación alfabética 
de contribuyentes, con la riqueza que 
cada uno posea en el término muni-
cipa! y tributo que le corresponda, 
U n a copia de esta relación se remiti
rá a la Junta pericial, para conoci
miento de los interesados. 

E l resto del expediente, las recia-
machones de agravios y los recursos 
se tramitarán según se especifica de
talladamente en el Decreto originario 
de estos servicios y según a conti
nuación se ordena. 

28. L a comprobación de los agra
vios de un término municipal se hará 
continuadamente en c a d a salida de 
campo, comprendiendo todos los tér
minos q u e puedan comprobarse en 
una soía campaña. 

Cuando el volumen de comproba
ciones de un término requiera más 
tiempo que el de la campaña ordina
ria, se prolongará ésta por el núme
ro de días que se precise. En caso de 
interrupción obligada por causas aje
nas a los contribuyentes, los gastos 
de viaje, serán de oficio. 

Antes de efectuar las comprobacio
nes, se anunciará en el B O L E T Í N OFI
C I A L la fecha en que deban comenzar
se para cada término, igual que en el 
periódico de formación del Registro. 
También se anunciarán diariamente 
durante el acto de la comprobación, 
los pagos que deban comprobarse en 
el siguiente día y contribuyentes a 
que se refiera, invitando a los recla
mantes a que concurran al acto, y, en 
todo caso, suscriban una hoja de ra
tificación declarando las fincas que-
a su juicio, resulten beneficiadas co
mo consecuencia de su agravio. 

Los gastos de comprobación y_ Pe
nalidades se liquidarán y repartirán 
con ¡guales normas que las espej
eadas en las bases 13 y 14 de la Pá
sente disposición. 

29. Los expedientes de comproba
ción de agravios se remitirán a la 
Administraciones de Contribución te
rritorial, en la forma y plazos orde
nados en los Servicios de ¡ n v e . ^ 0 

ción por los Inspectores del tribu • 
L a tramitación posterior, l i q u " ^ 

ciones y modificaciones, serán las 
tableadas para los actos admimstr»^ 
vos provinciales. Los recursos con . 
estos actos se entablarán antejw 
bunal provincial económicoadni'" 
trativo, según su Reglamento de p 
cedimiento. 

U.—Servicio provincial 

30. Los servicios facultativos pr̂  

* 



vincules organizados en las Delega
ciones de Hacienda con arreglo a lo 
que disponga el Reglamento orgáni
co tendrán por misión determinar fí
sica y económicamente las bases de 
riqueza para los Registros fiscales. 
Dicho trabajo lo realizarán las bri
gadas de campo, que en el orden ad
ministrativo dependerán del Jefe de la 
dependencia provincial, y en el téc
nico, de los servicios centrales de la 
Dirección general. 

Los planes anuales de trabajo se 
remitirán por conducto del Delegado 
de Hacienda para que éste los infor
me, procurando dar preferencia a los 
términos de mayor riqueza o bien a 
aquellos en que el estado de la docu
mentación fiscal aconseje sustituirla. 
También tendrán conocimiento pre
vio el Delegado de Hacienda de los 
planes de cada campaña y de la situa
ción del personal durante las mismas. 

31. Las brigadas se compondrán 
de un Ingeniero con dos Ayudantes, 
las agronómicas, y con uno las de 
montes. 

La labor a realizar por cada A y u 
dante de brigada será reunir todo gé
nero de datos en el campo y por in 
formación local, delimitar sobre el te
rreno las secciones fiscales, represen
tarlas gráficamente en las fotografías, 
describir literal o gráficamente su 
contenido y formar las primeras re
laciones de contribuyentes, todo ello 
con arreglo a ¡as normas e instruccio
nes que le dé el Ingeniero Jefe de la 
Brigada. 

A éstos corresponderá además de 
la dirección y comprobación de los 
trabajos, la instrucción de los contri
buyentes y Juntas periciales, la co
ordinación de las valoraciones de su 
brigada con las restantes de la peo* 
vincia, el cuadro de calificaciones* 
previas del término municipal, núme
ro de intensidades productivas y la 
parte evaluatoria propiamente dicha. 

32. E l rendimiento de cada A y u 
dante será de 30.000 hectáreas anua
les para los de las brigadas agronó
micas y de 40.000 para los de mon
tes. No obstante, el rendimiento anual 
de cada brigada será el mismo, a cu
yo efecto el Ingeniero de Montes de
berá rendir personalmente 20.000 hec
táreas anuales de labor equivalente a 
la del Ayudante, atendiendo al redu
cido número de tipos evaluatorios que 
tiene que calcular en relación con la 
brigada agronómica. 

Los Ingenieros comprobarán como 
mínimo el 10 por 100 de la labor rea
lizada por sus Ayudantes, anotando 
en los documentos originales el traba
jo sastifactoriamente comprobado y 
ordenando rehacer el que no merez
ca aprobación. 

33- Las campañas anuales serán 
normalmente seis, sin que sea preci
sa su distribución periódica por b i 
mestres, sino que podrán realizarse 
^gun convenga por las condiciones 
económicas o climatológicas del te
xtorio en que se opere. Los servi
cios provinciales propondrán en cada 
">na los planes que estimen más con
sientes. 

La duración de las campañas será 
2 P r ,ncipio de quince días, organi-
«nao cada brigada sus trabajos en 

™ a J J » Permita concluir términos 
«mpletos, auque para elfo se precise 

Prorrogar la campaña. E n a 
_.ga que determine exceso de rendi 

vicio- a varias brigadas, que operarán 
en distintos sectores independientes 
para todos los efectos. 

34. E l rendimiento de cada cam
paña deberá ser la sexta parte del fi
jado para el año. 

Cuando un funcionario al transcu
rrir los quince días de duración nor
mal, no haya alcanzado el rendimien
to tipo, continuará su campaña has
ta que lo consiga, sin que esta pró^ 
rroga le permita compensar la dura
ción de las siguientes ni percibir au
mento de ninguna clase de remunera
ción, ni indemnización por los gastos 
que la prórroga le ocasione. 

S i por el contrario, se llegara al ren
dimiento normal antes de finalizar la 
campaña, se iniciarán nuevos traba
jos hasta terminar la misma, sin te
ner tampoco derecho a] aumento de 
reuneraciones. 

35. Los funcionarios de las B r i 
gadas percibirán en concepto de die
tas de campo, honorarios por sus tra
bajos periciales e indemnizaciones por 
los gastos causados, 1 a s siguientes 
cantidades para cada campaña: 

Pesetas. 

D • »**4uc jjara euo se precise 
rro " , a c a m P a n * . E n caso de pre

ga que determine exceso de rendi-
Z ? a , £ ú n funcionario, se le 
Da«r a é s t e e n l a siguiente cam-

el T a l e x c e s o <k , a anterior, 
muv ̂  * **** términos 

y «tensos se encomendarán e l sér-

Ingenieros Jefes de Brigada 

Por módulos en equivalencia 
de dietas y honorarios por 
10.000 hectáreas calificadas 
y valoradas, por la direc* 
ción de los trabajos y com
probación de las caracte
rísticas físicas y económi
cas de la misma superficie. 1.000 

Idem en equivalencia de jor
nales y caballerías 250 

Idem en equivalencia de gas
tos de locomoción 150 

Ayudantes de Brigada 

Por módulos en equivalencia 
de dietas y honorarios por 
5.000 hectáreas de masas 
de cultivo deslindadas, ca
lificadas, clasificadas y 
planimetradas (o 6.660 hec
táreas, si se trata de mon
tes), toma de datos y tra
bajos supletorios 750 

Idem en equivalencia de jor
nales y caballerías 250 

Idem en equivalencia de gas
tos de locomoción 100 

36. L a percepción de las cantida
des citadas obligará a entregar los 
trabajos concluidos, con todos los re
quisitos ordenados en las reglas ante
riores. 

S i con motivo de posteriores com
probaciones se manifestaran errores 
imputables a negligencias del funcio
nario que los realizó, se ¡e obligará a 
la repetición del trabajo sin remune
ración alguna y sin perjuicio de las 
restantes responsabilidades que se de
riven. 

Si el funcionario negligente no es
tuviera en la misma provincia, lo ha
rá otro en su lugar, y aquél deberá 
rendir, sin devengo alguno, una mo
dulación equivalente a la desechada. 

37. Las remuneraciones, gastos y 
módulos de trabajo en el repartimien
to dentro de las Secciones fiscales, 
por omisión de los contribuyentes y 
Juntas periciales, así como en los ex
pedientes de comprobación de agra
vios, se fijarán en la instrucción defi
nitiva, de forma que el personal que
de equiparado al de las Brigadas de 
la primera evaluación. 

38. Serán preferentes los servicios 
de formación y comprobación de 
agravios del Registro fiscal, para to
dos los efectos de nombramiento y 

destino del personal facultativo de 
Agrónomos y de Montes. 

E n los servidos actuales de Avan
ce y Conservación sólo quedarán los 
Ingenieros y Ayudantes indispensa
bles para los trabajos facultativos que 
se les encomienda en la nueva orga
nización. E l número de Ayudantes 
Conservadores se determinará en 
función de las particiones y reclama
ciones de orden físico y económico, 
tramitadas a instancia de parte du
rante un ^decenio, o en su defecto, 
desde que se estableciera el régimen 
de conservación. 

yuedan temporalmente suspendi
dos todos los trabajos de investiga
ción, revisión o rectificación, de ofi
cio, salvo en el caso de que sean au
torizados por Orden ministerial, a re
sultas de expediente que aconseje la 
conveniencia de realizarlo. Se excep
túan los trabajos de Avance catas
tral y Catastro parcelario, emprendi
dos en los términos municipales, que 
por razones económicas convenga 
concluir. 

También se suspenden temporal
mente todos los trabajos de campo 
durante el mes de septiembre, con el 
fin de concentrarlos en el cuarto tri
mestre, una vez organizada la nueva 
estructura de los servicios. 

39. Los destinos para la formación 
del Registro fiscal se concederán por 
concurso entre quienes voluntaria
mente lo soliciten. Será condición 
preferente haber servido en el Avan
ce o Parcelario, y dentro de ello, la 
cantidad y calidad de trabajos reali
zados. 

S i no hubiera suficientes volunta
rios se dispondrá con carácter forzo
so del personal sobrante de los otros 
servicios, y en último extremo, de los 
más modernos en las plantillas. 

Para los destinos de comproba
ción de agravios y transformación del 
Registro fiscal se concursara entre 
quienes más se hayan destacado en 
la formación del mismo. 

40. E n el aspecto orgánico admi
nistrativo, los Ingenieros y Ayudan
tes de los Registros y Catastro fisca
les dependerán del Jefe provincial del 
Catastro, quedando este último, en 
dichos aspectos, a las órdenes direc
tas del Delegado de Hacienda. 

E n la ejecución de los servicios v 
orientación facultativa, cada especia
lidad se entenderá con el Servicio 
central por conducto del Jefe pro
vincial. 

L a designación y funciones de la 
Jefatura serán según determina el 
Reglamento orgánico y las Instruc
ciones definitvas del servicio. 

41. Los administrativos del Ca
tastro de las escalas de rústica y ur
bana pasarán a las Administraciones 
de Propiedades y Contribución terri
torial, para la ejecución de los traba
jos fiscales en que se hallen especia
lizados. L a distribución y organiza
ción de dicho personal, dentro de las 
referidas Administraciones, corres
ponderá al Delegado de Hacienda, a 
propuesta del Jefe de la dependen
cia. 

E l personal interino auxiliar-admi
nistrativo quedará adscrito a los ser

vicios facultativos. E n éstos también 
se destinará personal de la escala A u 
xiliar de Hacienda, según se precise. 

III.—Servicio central 

42. E l Servicio central, aparte dt 
su labor directiva, comprobará y uni
ficará los trabajos evaluatorios que 
realicen las Agrupaciones y Briga
das de campo, a cuyo efecto cada Je
fe de los Negociados centrales de V a 
loración hará, como mínimo, tres v i 

sitas anuales, con arreglo a las ins
trucciones que reciba de la Dirección 
general y Jefatura de Sección. 

Cada visita se dividirá en dos pe
ríodos equivalentes. E l primero SC 
dedicará a la labor de campo realiza
da por el personal de la provincia, 
comprobando al día el trabajo que en 
dicho plazo haya efectuado una Br i 
gada completa. E l resto de la visita 
se dedicará a los tipos evaluatorios y 
demás documentación referente a los 
trabajos comprobados en el campo. 

43. Durante el curso de la visita, 
el funcionario comprobador suscribi
rá los documentos que vaya exami
nando, o hará los reparos consiguien
tes. 

A l final del acto se redactará una 
sucinta Memoria con las deficiencias 
observadas e instrucciones para el 
"mejor servicio, de la que recogerá un 
ejemplar con el enterado de los fun
cionarios a quienes comprenda la v i 
sita. 

S i , como consecuencia de la com
probación, se dedujeran deficiencias 
o faltas de orden orgánico o admi
nistrativo, lo pondrá en conocimien
to del Delegado de Hacienda para 
que éste, como Jefe de las dependen
cias provinciales, determine lo que 
proceda. 

44. L a duración de las visitas se
rá, normalmente, de quince días, y 
se percibirá en las mismas iguales re
muneraciones por módulos, en equi
valencia de dietas, honorarios y jor
nales, que las que perciban los Jefes 
de las Brigadas de campo. L a loco
moción se justificará y liquidará se
gún corresponda por el movimiento 
efectuado en cumplimiento de las ór
denes recibidas. 

45. Todos los actos del servicio 
que no estén regulados por estas Ins
trucciones provisionales o por el De
creto que las origina se efectuarán 
con arreglo a lo actualmente dispues
to para el Avance catastral, hasta 
que se redacte la Instrucción definiti
va. Esta deberá abarcar todos los ex
tremos del servicio, recopilando y co
dificando cuantos preceptos útiles 
merezcan llevarse a la misma, en for
ma que constituya un definitivo y 
único cuerpo de doctrina. 

46. Se establece el prinicipio de 
la máxima utilización del personal 
destinado a los servicios del Registro 
fiscal y Avances, del Ministerio de 
Hacienda. 

E n consecuencias, quedan sin efec
to todas las agregaciones de perso
nal de dichas plantillas a otros servi
cios, si no se confirman por Orden 
ministerial, a propuesta de los Cen
tros respectivos y con la conformidad 
de la Dirección general de Propieda
des y Contribución territorial. 

Cuando la agregación sea para un 
Centro que no pertenezca al Ministe
rio de Hacienda, el interesado no po
drá percibir por este Ministerio grati
ficación ni remuneración alguna dis
tinta del sueldo. 

47. Las instrucciones definitivas 
de servicio a base de lo anteriormen
te dispuesto se redactarán por una 
Junta técnica Central del Catastro, 
en el plazo de un mes, a part'r de 
BU constitución. 

Dicha Junta se formará, con carác
ter interino, por los cuatro Jefes de 
las Secciones de Amillaramiento y 
Catastros de la riqueza agrícola, ur
bana y montes, Jefe del Servicio de 
Vuelos del Catastro, un Ingeniero 
agrónomo, otro de Montes y un A r 
quitecto del mismo Servicio, un fun
cionario del Cuerpo general de H a 
cienda y un Ingeniero geógrafo nom
brado por el Ministerio de Hacienda, 
a propuesta del Instituto Geográfico. 



Actuará como Secretario el funciona
rio del Cuerpo general de Hacienda. 

48. Por la Dirección general de 
Propiedades y Contribución territo
rial se darán las órdenes necesarias 
oara el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Orden. 

L o que, de Orden ministerial, digo 
a V . I. para su conocimiento v cum
plimiento. Madrid, 5 de septiembre 
de 1934. 

M A N U E L M A R R A C O Y 
R A M O N 

Señor Director general de Propieda
des, y Contribución territoria'. 

(Núm. 5.321) («(Gaceta» de! 6) 

D E C R E T O 

L a ley de Amnistía de 24 de abril 
de 1934 ha comprendido en la gene
rosa amplitud de sus disposiciones el 
perdón de responsabilidades crimina
les y gubernativas de muy diversa ín
dole que, por la misma variedad y 
complejo contenido de sus preceptos, 
obliga a salvaguardar el espíritu en 
que se informa con medidas emana
das de la potestad reglamentaria del 
•Poder ejecutivo, al qme deja enco
mendado de modo expreso esa fun
ción de justicia la letra H del artícu
lo único de aquella Ley. E n el nú
mero 13 del artículo que comprende 
su parte dispositiva se concede la am
nistía por los hechos que entrañan los 
«delitos de avasión de capitales a que 
se refieren los Decretos de 29 de ma
y o y 18 de julio de 1931, siempre que 
se acredite que se ha reintegrado al 
territorio español la cantidad expor
tada, si bien esta obligación de rein
tegrar sólo alcanza a los autores de 
delito consumado». L a enunciación 
de esas infracciones legales ha origi
nado la duda de si será extensivo el 
beneficio del perdón que la Ley su
pone a las denominadas faltas de con
trabando según las califica el Decre
to de f| de enero de 1929 elevado a 
la Ley \-n 9 de septiembre de 1931. 

Fácil es resolver semejante duda si 
se atiende a la razón fundamental que 
movió al legislador a definir como de
lito especial el hecho de exportación 
de numerario. Ante el trastorno eco
nómico que podía ocasionar a q u e l 
éxodo de capitales, la más elemental 
previsión aconsejaba que el Gobierno 
de la República atajara con medidas 
fiscales de rigor esa amenaza de no
torio perjuicio social y, distinguir, 
para la exacción de responsabilida
des, entre delito y folta, citó en los 
Decretos de 29 de mayo y de 18 de 
jul io de 1931 los hechos aludidos. 
Pero la conminación que se perseguía 
fué lograda y el legislador que defi
nió accidentalmente la indicada for
ma delictiva, convencido de la finali
dad lograda con el rigor inicial, otor
ga una amnnistía amplia, auque l i 
mitada a las calificaciones que ha
bían hecho los Decretos antes cita
dos del año 1931. Delitos y faltas de 
evasión de capitales no ofrecen entre 
sí una distinción precisa, que sólo la 
tiene en el castigo por el grado de la 
pena impuesta, mas no en la causa 
de castigar, que es la misma. Y es 
que la nota diferencial de delito y 
falta de contrabando no es objetiva, 
sino meramente económica, a dife
rencia de 1 a s faltas reglamentarias 
que garantizan el orden de la admi
nistración de un impuesto. 

Sería extraño que con esa Ley no 
se pudiera aplicar el perdón, concedi
do para los delincuentes, a los infrac
tores por razón de faltas, que siem

pre en el orden de la responsabilidad 
es menor su alcance ; y esto que es de 
lógica consecuencia, ya en otra oca
sión, con motivo de análoga duda, 
hubo de esclarecerla, hablando de in
dultos, la Real orden de 28 de mayo 
de 1927 diciendo «que no sería equi
tativo que los acusados solamente de 
faltas no disfrutaran de ros beneficios 
concedidos a los acusados por razón 
de delito». 

Abona el principio de la igualdad 
extintiva de responsabilidad el artícu
lo 25 del Decreto de 14 de enero de 
1929, cuando en el número 3.0 dice 
que esa responsabilidad se extingue 
por amnistía si alcanza a este género 
de infracciones, frase genérica q u e 
abarca todas las transgresiones lega
les constitutivas de faltas o delitos. 

L a sanción de las faltas en materia 
de contrabando y defraudación es 
atribuida, por la legislación vigente, 
a organismos que dependen del M i 
nisterio de Hacienda, como son las 
Juntas administrativas y los Tr ibu
nales económicoadminisfirativos, por 
lo que es notorio que el deber de dic
tar las normas complementarias de la 
ley de Amnistía corresponde a dicho 
Ministerio, por ello, 

E n atención a las consideraciones 
expuestas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de H a 
cienda, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo i . ° E l beneficio de la A m 

nistía que se concede en el artículo 
único, número 13 de la ley de 24 de 
abril de 1934, es igualmente aplica
ble a todas las infracciones que se ha
llan sancionadas en los Decretos de 
29 de mayo y 18 de julio de 1931, sin 
distinción especial entre delitos y fal
tas que aquéllas puedan integrar, a 
los efectos de la extinción de respon^ 
sabilidad comprendida en el número 
3.0 del artículo 25 de la vigente ley de 
Contrabando. 

Artículo 2.0 También alcanzarán los 
citados beneficios a los supuestos au
tores de faltas que las Juntas admi
nistrativas absolvieran y cuyos acuer
dos están pendientes de revisarse en 
apelación contra 1 o s mismos, inter
puestas por los Vistas de Aduanas o 
por los Abogados del Estado, respec
tivamente. 

Artículo 3.0 Es aplicable a los au
tores de las faltas la obligación de 
reintegrar que exige en el segundo 
párrafo, número 13 del artículo úni
co de la ley de 24 de abril de 1934. 

Artículo 4.0 Serán competentes pa
ra aplicar la amnistía, en cada caso, 
las Juntas administrativas de contra
bando y defraudación que lo hubieran 
sido para conocer de los siguientes 
hechos: 

A ) De los que, ante la ley espe
cial, merecieren la calificación de fal
tas. 

B) De los que, calificados provi
sionalmente como deHtos, estuviere 
pendiente de confirmarse esta califi
cación, y 

C) De los que se encuentren sin 
examinar o calificar por hallarse en 
trámite el expediente a que se refie
ren, siempre que se contraigan a in-
facciones llevadas a cabo con anterio
ridad al día 24 de abril de 1934. 

Dado en Madrid, a siete de sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

NICETO ALCALÁ ZAMORA Y TORRES 

E l Ministro de Hacienda, 

M A N U E L MARRACÓ Y R A M Ó N 

(Núm. 530) {Gaceta del o) 

A Y U N T A M I E N T O S 

S O M O S I E R i R A 

E l día 2 de octubre próximo y ho
ra de las diez, tendrá lugar en la Sala 
Consistorial de este Ayuntamiento la 
subasta siguiente : 

L a de aprovechamiento de pastos 
de la Dehesa Majaprado, para i'.ooo 
lanares, 120 vecuno y 40 mayor, ba
jo el tipo de r.000 pesetas, con las 
condiciones que constan en el pliego 
que se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento y k> 
estará en el acto de la subasta, para 
el año forestal 1934-35. 

Somosierra, 5 de septiembre de 
1934.—El Alcalde, Bernardino Gon-

(Núm. 2.362) (O.—686) 

H O R C A J U E L O D E L A S I E R R A 

E l día veintiocho del mes en curso, 
tendrá lugar en estas Casas Consisto
riales, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o de quien legalmente le sus
tituya por medio de pliegos cerra
dos, debidamente reintegrados, la su
basta de pastos del monte denomina
do «Dehesa Boyal», de estos propios, 
para 450 cabezas lanares, 15 cabrío, 
50 vacuno y 10 mayor, por el tipo de 
900 pesetas. 

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, y caso de quedar 
desierta la primera subasta que ten
drá lugar a la hora de las doce, se ce
lebrará La segunda el día nueve del 
próximo mes de octubre, a la misma 
hora y condiciones. 

Horcajuelo de la Sierra, 7 de sep
tiembre de 1934. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(Núm. 2.363) (O.—688) 

L E G A N E S 

Acordado el arrendamiento de pas
tos de los prados de este Municipio 
durante el año forestal que comienza 
en i . " de octubre de 1934 y termina en 
30 de septiembre de 1935, se hace pú
blico el acuerdo por término de cin
co días, para oír reclamaciones, y de 
no haberlas o resueltas las que se pre
senten, se procederá a la subasta de 
dichos pastos, por el sistema de plie
gos cerrados, el día 29 de septiembre 
de 1934, en esta Casa Consistorial, a 
las horas que se indican a continua
ción, y por los tipos que también se 
expresan : 

A las cuatro de la tarde, subasta 
del prado titulado «Arroyo de Butar-
que», en el tipo de 2.250 p e s e t a s 
anuales. 

A las cinco menos cuarto de la tar
de, el prado titulado «La Dehesa», en 
el tipo de 1.500 pesetas anuales. 

A las cinco y cuarto, el prado titu
lado «Común o Pradilro», en el tipo 
de 1.400 pesetas anuales. 

A las seis y cuarto, el prado titula
do «Overa», en el tipo de 3.100 pese
tas anuales. 

A las siete de la tarde, el prado t i 
tulado «Butarque», en el tipo de pese
tas 1.750 anuales. 

A las ocho menos cuarto de la tar
de, el prado sin título, comprendido 
entre el de Overa y la carretera de M a 
drid a Toledo, en el tipo de 200 pese
tas anuales. 

Caso de no tener efecto alguna de 
las subastas expresadas se celebrarán 
las segundas el día 1 de octubre de 
1934, a *>• mismas horas y en iguales 
condiciones. 

Los pliegos de condiciones están 
de manifiesto en las oficinas muni

cipales y las proposiciones para op. 
tar a e s t o s arrendamientos, debida, 
mente reintegradas, deberán ser re. 
dactadas con sujeción al modelo que 
al final se inserta. 

Leganés, 9 de septiembre de 193^ 
E l Alcalde-Presidente (Firmado). 

Modelo de proposición 

E l que suscribe vecino de 
con cédula personal de ... clase, nik 
mero enterado del pliego de con» 
diciones de la subasta del aprovecha
miento de pastos del prado .. , el cual 
acepta integramente con t o d a s sus 
consecuencias obligándose a su cum
plimiento, ofrece por dicho aprove
chamiento la cantidad de ... pesetas, 
(en letra). 

Fecha y firma. 
(O.—690) 

JEFATURA DE TROPAS Y SER
VICIOS DE INGENIEROS Y 
COMANDANCIA DE OBRAS. Y 

FORTIFICACION 

Primera División orgánica 
A N U N C I O 

Debiendo celebrarse en esta plaza 
la primera subasta pública local y 
urgente en virtud de la autorización, 
concedida por Orden comunicada del 
Ministerio de la Guerra de. fecha 31. 
de agosto último, para contratar la¡ 
ejecución de las obras comprendidas, 
en el «Proyecto de pavimentación de-
las calles de más tránsito de la p.irte 
antiguo del cuartel del Regimiento 
de Artillería a caballo, en el Campa
mento de Carabanchel »j hago pre
sente a los que deseen tomar purte en 
la citada subasta que-el acto tendrá 
lugar bajo mi presidencia, el día 
veintinueve del presente mes, 9» las 
once horas, en esta Comandancia, 
sita en el patio grande del Minist** 
rio de la Guerra. 

E l pliego de condiciones, y todos 
los documentos que constitmyen el 
referido proyecto estarán de- naa-nifies* 
to en la expresada Dependencia,, to 
dos los días lahorables, desde el día 
19 al 28 del mes actual, desde las 
nueve a las trece horas. 

Para tomar parte en, esta primer* 
subasta habrá de constituirse previa* 
mente a la celebración de la misma 
una garantía provisional de diez mil 
noventa y cinco pesetas con setenta 
y seis céntimos (1^095,76),, equiva
lente al 5 por IOQ, del presupuesto de 
este proyecto, cuiva garantía podrá 
hacerse en metálico o en títulos- de la 
Deuda pública del Estado, al precio 
medio de cotización en Bolsa última
mente publicado, a no ser que esté 
prevenido se admitan por su valor 
nominal. 

Este depósito se constituirá ha
ciendo constar expresamente en el 
resguardo que tal depósito se ha efec
tuado para acudir a esta subasta q 1* 
nos ocupa. 

Esta subasta se celebrará con arre
glo a la ley de Protección a la Irtáus-
tria nacional de 14 de febrero de t<]f>"< 
lev de Contabilidad y Hacienda p 
bíica de 1 de julio de 19".. K e£ l a ' 
mentó de Contratación administrad 
va en el ramo de Guerra de 10 
ro de 1931, y demás dÍepoa£«*" 
complementarias, no admitiéndose 
esta primera subasta la concurren 
de la industria extranjera. . 

E l precio límite que ha de 
eLacto de la subasta es el de P 6 * ^ 
201.915,35. nue importa el P * s " ¡ ! ¿ 
to, que no se publica por su m 
extensión, debiendo ser los mate 
les que se inviertan en estas onr 



producción española, excepto loa tu
sivamente marcados por el M i n i s 

terio de Industria y Comercio, y 
comprometerse el contralista a efec
tuar las obras en el plazo de dos nie-

g| contratista, en todo caso, debe
rá tener cuidado de que todas las 
„bras han de hacerse con arreglo a 
| 0 S principios de una buena construc
tor» y buenas prácticas locales, evi
tado l a s viciosamente empleadas pa
ra ¿anar tiempo o hacer economías en 
perjuicio de las obras. Deberá exa
minar todos los documentos que 
constituyen dicho provecto, para evi
tar malas interpretaciones, pudiendo 
pedir durante dicho examen o en el 
acto de la subasta (durante la media 
hora que estará abierta la licitación), 
las explicaciones (pie estime necesa
rias sobre las condiciones de la su
bióla. 

I.as proposiciones se extenderán, 
según el modelo unido o este anun
cio, en pliego de papel sellado de 
sexta clase (4,50 pesetas), o, si lo 
Juese en otro, llevará adherida la pó
liza equivalente ; estará firmada y ru
bricada por el licitador o por persona 
que legalmente le represente, indi
cándolo en ese caso con antefirma. 

En el mismo pliego ha de incluirse 
el resguardo o carta de pago que jus
tifique el depósito provisional del cin
co por ciento, la cédula personal, el 
último recibo o alta de la contribu
ción que le corresponda satisfacer, 
según el concepto en que el licitador 
comparezca, y en caso de estar ex
ceptuado de la contribución indus
trial con arreglo a la ley de Uti l ida
des, justificará este extremo; el bo
letín, recibo o autorización que j u s u -
fique el ingreso en la cuota obligato
ria del retiro obrero, correspondiente 
al mes anterior, según dispone la Or
den de 30 de julio de 1921 («Colec
ción Legislativa» núm. 312) y el cer
ificado de antecedentes penales. S i 
el resguardo como garantía consiste 
en efectos públicos, será indispensa
ble la presentación de la póliza del 
Agente de Cambio y Bolsa o Corre
dor de Comercio que acredite la p r o 

piedad de dicho resguardo. 
Los apoderados o representantes 

deberán exhibir el poder notarial otor
gado a su favor. 

No podrán ser contratistas, ni por 
•S|. ni como apoderados ni represen
tantes, los que se encuentren com
prendidos rn los incisos primero al 
sexto del artículo 14 del Reglamento 
de contratación citado, para lo cual el 
untador que se presente deberá jus
tificar los extremos legales que en di -
«toS incisos se consignan. 

« por último, contendrá la dec'a-
racion expresa de sumisión a las nor
mas de trabajo establecidas por los 
vomites Paritarios y demás docu
mentos u que se refiere el pliego de 
J-ondiciones que ha de regir en la su
basta. 

Rl 

ífi 

Madrid, n de septiembre de 1934 

go de condiciones que constan en el 
expediente de subasta, a su más exac
to cumplimiento y a ejecutar las obras 
con arreglo a los principios de una 
buena construcción y buenas prácticas 
locales, en el plazo de dos meses, por 
la cantidad de ... pesetas (en letra), 
o sea con una rebaja c!e ... pesetas 
en el tipo de 201.915,35 pesetas del 
presupuesto fijado como límite para 
la subasta. 

Todos los materiales y efectos que 
han de ser invertidos en estas ob-as, 
declaro, bajo mi responsabilidad, se
rán de procedencia española. 

(Fecha y firma completa del p r o 

ponente.) 
( O . - 6 S 9 ) 

MINISTERIO DE MARINA 

Sección de Intendencia 

Negociado 1 .° 

A N U N C I O D E S U B A S T A 

Se pone en conocimiento de cuan
tas personas deseen interesarse en una 
subasta que, con objeto de contratar 
el suministro a la Marina de 1.500 
equipos de máscaras de tela, comple
tos, para protección individual con
tra gases, habrá de celebrarse en es
te Ministerio, que transcurridos que 
sean diez días de ¡a publicación de 
este anuncio por la Gaceta de Madrid, 
Diario Oficial del Ministerio de M a 
rina v B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia de Madrid, contados a partir de la 
fecha de cualquiera que sea de dichos 
periódicos oficiales el que en último 
término K> insertare, se procederá en 
el día y hora que oportunamente se
rá anunciado, a la celebración de la 
subasta de referencia, la que tendrá 
lugar con sujeción al pliego de condi
ciones que se encuentra de manifiesto 
eh este Negociado. 

Madrid, 11 de septiembre de 1934. 
El Jefe del Negociado i*, Juan M a 
nuel Or t i . 

(Núm. 2.361) (O.—687) 

Providencias judiciales 

oronel Ingeniero Comandante, 
miado). 

Modelo de proposición 
con domicilio en y con 

residencia en calle de riúme-
, """: e r |terado del anuncio inserto en 
' aceta de Madrid», (o BoUCTi'N 

IAL, O «Diario Oficial» del M i -
;¡i(

s"'r'<> de la Guerra) del'día ... del 
* actual, y de todos los documen-
*'.<We constituyen el «Provecto de 

¡Tentac ión en las calles" de más 
""sito de la parte antigua del Cuar-

^ «*l Regimiento de Artillería a ca
li' °í en el Campamento de Cnra-

1 K ' Í ' ' ' se compromete y obliga 
•Ujectón a las cláusulas del plie-

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Ignacio Crespo Pérez, Oficial 
de Sala Letrado de los Tribunales, 
Certifico : Que ante la Sala prime

ra de lo Civ i l de esta Audiencia Te
rritorial, Relatoría Secretaría de don 
Joaquín Garrigues, se tramitan unos 
autos seguidos por doña Pilar Pérez 
y P é r e z con don Teodoro Abellán 
Hernández y el Ministerio Fiscal, 
sobre divorcio, en los cuales se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así : 

Sentencia número 224 

En Madrid, a 9 de junio de 1933. 
En los autos que ante Nos penden, 
iniciados en el Juzgado número 9, de 

I esta Capital, y remitidos para su con
tinuación a esta Sala, promovidos por 
doña Pilar Pérez Pérez, natural de 
Madrid, de treinta y un años de edad, 
con domicilio en la plaza de Nicolás 
Salmerón, número 6, representada en 
concepto de pobre por el Procurador 
don Adolfo Bañegil y defendida por 
el Letrado don Etwindo Pérez, con
tra don Teodoro Abellán Hernández, 
natural de Cartagena, en la provincia 
de Murcia, de treinta y ocho años de 
edad, y vecino de Madrid, represen
tado en primera instancia por el Pro-

edrador D . Rodolfo Rovira y defendi
do por el Letrado D . Miguel Martínez 
Acacio, que no ha comparecido en esta 
Superioridad, en cuyos autos ha sido 
parte también el Ministerio Fiscal, 
representado por el Abogado de di 
cho Cuerpo don Francisco de Paula 
Mena, sobre divorcio. 

Fallamos 

Que por las causas 4 / y J,* de ia 
Ley, debemos decretar y decretamos 
el divorcio del matrimonio Abellán-
Pércz, con declaración de culpabili
dad para ambos cónyuges, y queden 
los hijos en poder del padre, sin ha
cer e x p r e s a imposición de costas, 
cúmplase lo dispuesto en el artículo 
69 de la Ley. Así por esta nuestra 
sentencia que por la no comparecen
cia de la parte demandada se publica
rá en la Gaceta y B O L E T Í N O F I C I A L , 
ele no interesarse notificación perso
nal en ei término de segundo día, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Modesto Domingv), José Mén
dez Novoa, P e d r o Navarro, José 
Arias Vila.—Rubricado. 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la sen
tencia que antecede por el señor don 
José Méndez Novoa, Magistrado de 
Sala primera de lo Civ i l de esta A u 
diencia Territorial y Ponente que ha 
sido de los autos, estando la misma 
celebrando sesión pública en el día 
de su fecha, de lo que comv> relator 
Secretario certifico. 

Madrid, 9 de junio de 1933.—Ante 
mí : Joaquín Garrigues.—Rubricado. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
l u g a r su inserción en los periódi
cos o f ic i a 1 e s por lo que res
pecta al litigante no comparecido do
ña Pilar Pérez y Pérez, extiendo la 
presente que firmo en Madrid, a 27 
de agosto de 1934.—El Oficial de Sa
la, Ignacio Crespo. 

(Núm. 2.288) (C—422) 

Don Ignacio Crespo Pérez, Oficial 
de Sala Letrado de los Tribunales, 
Certifico : Que ante la Sala prime

ra de lo C i v i l de esta Audiencia Te
rritorial, Relatoría Secretaría de don 
Joaquín Garrigues, se tramitan unos 
autos seguidos por don Alfonso Ba-
llester Hernández con don Francis
co Escolar Gutiérrez, sobre pago de 
3.600 pesetas, intereses y costas, en 
los cuales se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así : 

Sentencia número 197 
E n la V i l l a de Madrid, a 25 de no

viembre de 1931. E n los autos decla
rativos de menor cuantía, que ante 
Nos penden, remitidos en apelación 
por el Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista, de esta Capi
tal, y seguidos entre partes : de una, 
como demandante y apelante don A l 
fonso Ballester Hernández, mayor de 
edad, pintor y de esta vecindad, de
fendido por el Letrado don Rafael Es
parza, y representado en la actuali
dad, en turno de oficio, por el Pro
curador don Tomás Acevedo; y de 
la otra, como demandado apelado don 
Francisco Escobar Gutiérrez, tam
bién mayor de edad, del comercio y 
de esta vecindad, representado en es
ta instancia por los Estrados del T r i 
bunal, por su incomtparecencia, so
bre reclamación de 3.600 pesetas, in
tereses y costas. 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confir

mamos en todas sus parles la senten
cia apelada, que con fecha 13 de abril 
del corriente año dictó el Juez de pr i -
era instancia del distrito de Buena
vista de esta Capital, por la que, de
sestimando en todas sus partes la de
manda formulada a nombre de don 
Alfonso Ballester Hernández en re
clamación de 3.600 pesetas en con
cepto de indemnización, absolvió de 
la misma al demandado don Francis
co Escolar Gutiérrez, y no hizo ex
presa condena de costas a ninguna de 
las partes litigantes. Y téngase en 
cuenta lo dispuesto en el Decreto del 
Gobierno Provisional de la República 
de 2 de mayo último. Así por esta 
nuestra sentencia, que por la ineom
parecencia de D . Francisco Esdobar 
Gutiérrez, a más de notifilarse en Es
trados se publicará e insertará en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia su 
encabezamiento y parte dispositiva, 
de no interesarse la notificación per
sonal, lo pronunciamos, mandamos y 
Irmamos.-Domingo Cortón, Modesto 
Domingo, José Méndez Novoa, José 
María R . de los Ríos, Dimas Cama
rero.—Rubricados. 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la sen
tencia que antecede por el señor don 
José Méndez Novoa, Magistrado de 
Sala primera de lo Civi l de esta A u 
diencia Territorial y Ponente que ha 
sido de los autos estando celebrando 
la misma Audiencia pública en este 
día, de lo que como relator Secreta
rio certifico.—Madrid, 25 de noviem
bre de 193Í .—Ante' mí : Licenciado 
Joaquín Garrigues.—Rubricado. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia por lo que res
pecta al litigante no comparecido don 
Francisco Escobar Gutiérrez, extien
do la presente que firmo en Madrid, 
a 27 de agosto de 1934.—El Oficial 
de Sala, Ignacio Crespo. 

(Núm. 2.282) (C—421) 

Don Ignacio Crespo Pérez, Oficial 
de Sala Letrado de los Tribunales, 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo C i v i l de esta Audiencia Te
rritorial, Relatoría Secretaría de don 
Joaquín Garrigues, se tramitan unos 
autos seguidos por doña Felisa López 
Tinat, como viuda de don Antonio 
Cabanillas Blanco con don Ezequiel 
Navarro Boceta y el señor Abogado 
del Estado, sobre pobreza de la pri 
mera, en los cuales se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así : 

Sentencia número 320 
E n Madrid, a 2S de noviembre de 

1932. En los autos incidentales pro
movidos ante esta Sala por doña Fe
lisa López Tinat, mayor de edad, v iu
da de don Antonio Cavanillas Blan
co, vecina de esta Capital, represen
tada por el Procurador don Luis de 
Santiago y defendida por el Letrado 
don Francisco Rubio, como deman
dante, contra don Ezequiel Navarro 
Boceta, representado en esta instan
cia por su no comparecencia por los 
Estrados de! Tribunal, en cuyos au
tos ha sido también p a r t e el señor 
Abogado del Estado, en representa
ción de la Hacienda Pública, sobre 
declaración de pobreza de la primera, 
para litigar con el segundo, por sí y 
como representante de sus menores 
hijos, en apelación de autos de meno 
cuantía, seguidos en el Juzgado del 
extinguido distrito de la Inclusa, de 



ó 

esta Capital, por el señor Cabanillas 
Blanco, contra el señor Navarro Bo-
ceta, sobre pago de 1Q.500 pesetas, y 

Fallamos 

Que con imposición de costas a la 
actora y desestimando su demanda de 
pobreza, debemos declarar y declara
mos : N o haber lugar a conceder el 
beneficio de pobreza a doña Felisa 
López Tinat, en la representación que 
ostenta y para litigar con don Eze
quiel Navarro en los autos principa
les en que incide aquella pretensión. 
Así por eslu nuestra sentencia, io pro
nunciamos, mandamos y firmanvos.— 
Domingo Cortón, Modesto Domin
go, José Méndez Novoa, Pascual Do-
menech, Pedro Navarro Rodríguez. 

Publicación 

l.eida y publicada ha sida la sen
tencia que antecede por el señor don 
Pedro Navarro Rodríguez, Magis
trado de Sala primera de lo C i v i l de 
esta Audiencia Territorial y Ponente 
que ha sido de los autos, estando la 
misma celebrando sesión pública en 
ei día de su fecha, de lo que como 
Relator Secretario certifico, Madrid, 
¿8 d noviembre de 1932.—Ante mí : 
.Licenciado Joaquín Garrigues.—Ru
bricado. 

Y para que conste y en cumpli
miento de ¡0 mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia por lo que res
pecta al litigante no comparecido don 
Ezequiel Navarro Boceta, extiendo la 
presente que firmo en Madrid, a 28 
de agosto de 1934.—El Oficial de Sa
la, Ignacio Crespo. 

(Núm. 2.287) (C—420) 

JUZGADOS DE P R I M E R A 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia dictada en el día de hoy por 
el señor don Antonio Domínguez y 
Fernández, Juez de primera lactan
cia del Juzgado número trece, de los 
de esta capital, en los autos ejecuti
vos seguidos a instancia del Banco 
Popular de los Previsores del Porve
nir, representado por el Procurador 
señor López Serranillos, contra la 
Sociedad anónima Talleres Morata-
11a, con domicilio en la calle de las 
Delicias, número diez, sobre pago de 
cincuenta y cinco mil ochocientas cin
cuenta y cinco pesetas con sesenta 
céntimos de principa', gastos, intere
ses y costas, se sacan a la venta por 
primera vez, en pública subasta, y 
por la cantidad de seis mil quinientas 
pesetas en que han sido valorados, 
los efectos, enseres y maquinarias 
embargados a la entidad ejecutada y 
que han sido objeto de tasación. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veinticinco de los 
corrientes, a las once de su mañana, 
previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores que lo intenten en »a mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento del 
indicado tipo, y que los aludidos bie
nes se hallan depositados en poder de 
la entidad ejecutada, donde podrán 

ser examinados por los que deseen in
teresarse en la licitación. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente con el visto bueno del señor 
Juez y lo firmo en Madrid, a siete de 
septiembre de mil novecientos treinta 
y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

Arturo Roldan 
V . ° B . ° 

El Juez de primera instancia, 
Antonio Domínguez 

(A.—2.212) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia titular del número seis, de esta 
capital, en los autos de procedimien
to judicial sumario seguidos a instan
cia de la Compañía Hipotecaria, an
tes Cooperativa Hipotecaria, contra 
don Rafael Heredia Lozano, con h i 
poteca de una casa en construcción 
situada en esta capital, extramuros 
de la Puerta de Atocha, sitio llamado 
de la Arganzuela, y su calle llamada 
hoy de Don Jaime el Conquistador, 
por donde se la distingue con el nú
mero tres, y como complemento del 
edicto publicado en la «Gaceta de 
Madrid» y BOLETÍS' OFICIAL de esta 
provincia con fecha diecisiete de 
agosto del corriente año, con los nú
meros X . 3.953 y A . 1.994, se ha 
acordado publicar el presente, con el 
fin de hacer saber que la subasta que 
había de celebrarse el día siete del ac
tual de dicha finca, la misma tendrá 
lugar el día veintisiete, y hora de las 
once de la mañana. 

Madrid, siete de septiembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
V . ° B . * 

El Juez de primera instancia, 
titular, 

Antonio Ruiz López 
(A.—2.205) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
En los autos ejecutivos seguidos en 

este Juzgado de primera instancia 
número once, a instancia de don 
Salvador Amorós Martínez, contra 
los herederos de don César P u i g Mar
tínez, se ha dictado la sentencia que 
contiene el encabezamiento y fallo 
del tenor siguiente: 

Sentencia 

En la villa de Madrid, a treinta y uno 
dé agosto de mil novecien
tos treinta y cuatro.—El se
ñor don Fernando Vela 
Crespo, Juez municipal su
plente número once, e inte
rino de primera instancia 
del mismo némero de la 
misma. Habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos 
seguidos a instancia de don 
Salvador Amorós Martínez, 
mayor de edad, casado, del 
comercio y vecino de V i lle
na, a quien defiende el Le
trado don José Jorro Miran
da, y representado por el 
Procurador don Ignacio Co
rujo y López Vi l lami l , con
tra doña Justa Romero y 
Ruiz , y sus hijos don A'e-
jandro, don Mario y doña 
Soledad Puig y Romero, 
viuda la primera y herede

ros todos de don César 
Puig y Martínez, declara
dos en rebeldía, por no ha
ber comparecido sobre pa
go de cinco mil ciento vein
te pesetas con veinticinco 
céntimos de principal,' de 
una letra de cambio, sus 
gastos de protesto, intere
ses legales y costas; y . . . 

Fallo 

Oue estimando procedente la ejecu
ción despachada, debo de 
mandar y mando seguir en 
ella adelante hasta hacer 
trante y remate en los bie
nes embargados, la heren
cia de don César P u i g Mar
tínez, representada por la 
viuda doña Justa Romero 
y Puig , y por sus hijos, 
don Alfonso, don Mario y 
doña Soledad P u i g y R o 
mero, y con su producto 
que se haga entero y cum
plido pago al ejecutante 
don Salvador Amorós Mar
tínez de la suma de cinco 
mil ciento veinte pesetas 
con veinticinco céntimos de 
principal de la letra de cam
bio presentada, sus gastos 
de protesto, intereses lega
les de dicha suma desde la 
fecha de aquéllos, a razón 
del cinco por ciento anual, 
y costas, y que se causen, a 
cuyo pago condeno expre
samente a dichos demanda
dos. 

Así por esta mi senten
cia, que por la rebeldía de 
aquéllos, se les notificará 
por medio de edictos en la 
forma que la ley previene, 
si dentro de tercero día no 
se solicita la personal, lo 
pronuncio, mando y firmo. 
Fernando Vela . 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la senten
cia que antecede por el se
ñor Juez que la suscribe, 
hallándose celebrando au
diencia en el sitio de cos
tumbre del local de su Juz
gado en Madrid, en el mis
mo día de su fecha; doy fe. 
Ante mí, P . S., Francisco 
de Andrés. 

Y para que sirva de notificación 
de dicha sentencia al demandado 
don Mario Ruiz Romero, cuso domi
cilio y paradero se ignora, se expide 
el presente en Madrid, a diez de sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
P . S . f 

(Firmado.) 
V.* B.« 

E l Juez de primera instancia, 
interino, 

(Firmado.) 
(A.—2.207) 

do el anterior escrito C O n 

los documentos que H. 
acompañan, que se unan | 
sus autos; examinada de 
oficio la competencia de es-
te Juzgado para conocer 
del pleito, se declara com. 
pétente, y, en su virtud, se 
admite a trámite la deman. 
da de divorcio que formula 
ei Procurador don José l.ó. 
pez Mesas, en nonibr; de 
doña Felisa Vivero Rojas 
la que se sustanciar! con-
forme a las reglas que esta-
blece la ley de dos de mar-
zo de mil novecientos trein
ta y dos, de cuya demanda 
se confiere traslado al dv-
mandado, don Antonio Ca-
llardo Barrera y al Ministe
rio Plscal, emplazándoos 
en la forma prevenida en el 
artículo seiscientos ochenta 
y dos de la ley de Enjuicia-

k miento civi l , para que en el 
término de veinte días com. 
parezcan en los autos y con-
testen a la demanda; em
plazamiento que por el ig. 
norado paradero de dicho 
demandado se hará fijando 
la cédula en el sitio públi
co de costumbre e inserían-
dola en la «Gaceta de Ma
drid» y en el B O L E T I N OFI
C I A L de esta provincia, j 
cuyos administradores se 
remitan con atentos oficios. 

Con testimonio de los otrosíes re
lativos al incidente de pobreza, fór
mese pieza separada y con ella d¿se 
cuenta. 

Y con testimonio también de I" 
necesario, fórmese otra pieza separa
da para dar cumplimiento a ¡o pre
venido en el artículo 44 de la ley del 
Divorc io .—Lo manda y firma su se
ñoría ; doy fe, Bernabé.—Ante mí, 
P . S., Gregorio Ortego. (Rubrica
dos.) 

Y para su publicación en la «Ga
ceta de Madrid» y en el Boi.n.N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, 3 3 1 de agos
to de 1934.—El Secretario, P. 
Gregorio Ortego.— Visto bueno: El 
Juez, Bernabé. 

( C - 4 H ) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E n autos que en el Juzgado de pri

mera instancia número 9, de ésta ca
pital, sigue doña Felisa Vivero R o 
jas, contra don Antonio Gallardo Ba
rrera, sobre divorcio, se ha dictado la 
siguiente 

Providencia 

Juez interino seflor Bernabé.—Ma
drid, treinta y uno de agos
to de mil novecientos trein
ta y cuatro.—Por presen ta-

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro 

i videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia número catorce, de 

i esta capital, en los autos de procedi
miento especial sumario seguidos a 
nombre de don Tomás Mintegui Osa 
y doña Francisca Larrañaga Úrquio* 
la, con doña Rosalía Huertas y ^ 

! dríguez Alto, sobre reclamación * 
un crédito de setenta mil pesetas, 
tereses, gastos y costas, se saca a w 
venta en pública subasta, por prime
ra vez, y precio de ciento < uaW*" 
mil pesetas, la mitad proindiviso * 
la finca hipotecada siguiente: 
Casa situada en esta capital, en 

calle del Conde Duque, nu
mero cincuenta, lindando a 
a la izquierda, o sea al N o f ' 
te, con la casa número cin
cuenta y dos de dicha ca
lle ; a la derecha, o sea â  
Sur, con la casa numer 
cuarenta v ocho de la P' 
pia calle; v al Saliente, 
testero, con la pareéis ^ 
mero ocho, titulada « 
Ronda Vieja. Se COfliFJ 
de planta baja. P"nj'P / 
segunda v tercera, a» 
buida en habitaciones 



riores y exteriores, y la 
planta baja, además, en 
tiendas y una gran crujía 
destinada a almacén. L a 
superficie de esta finca es 
de siete mil trescientos cin
cuenta y cuatro pies y se
tenta y tres décimos cua
drados, equivalentes a qui
nientos setenta y un metros 
V dos decímetros cuadra
dos. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante este dicho 
Iuzgado, se ha señalado el día quin
ce de octubre próximo, a las once, 
anunciándose por medio del presen
te, y previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente el diez por ciento, por 
lo menos, del precio, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el expresado tipo. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito de los 
actores, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Que la certificación de títulos y 
cargas se hallará de manifiesto con 
los autos en Secretaría, para su exa
men por el licitador que le interese, 
entendiéndose asimismo que el re
matante acepta la titulación que de 
ellos resulta. 

Madrid, once de septiembre de mil 
| novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 

El Juez interino, 
(Firmado) 

P . D . , 
(Firmado.) 

(A.—¿.210) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
[por el señor Juez de primera instan-
Icia número nueve, de esta capital, en 
autos que sigue el Procurador don 
Guillermo Aguilar, en nombre de la 
Compañía Hipotecaria, antes la Co

operativa Hipotecaria, contra don 
Buenaventura Jiménez Martín, sobre 

[ pago de cantidad, se saca a la venta 
¡en pública y segunda subasta, por 
termino de veinte días, y en ia can-

\ tidad de seis mil setecientas cincuen-
I t a pesetas, setenta y cinco por ciento 
del tipo de la primera, la siguiente 

L F i n c a 
[Casa número veintiséis de la calle de 

Vizcaíno, en el barrio de 
los Pinos, término munici
pal de Chamartín de la Ro
sa, edificada en un solar de 
la superficie de ciento no
venta y dos metros cuadra
dos, equivalentes a dos mil 
cuatrocientos setenta y dos 
pies y noventa y seis déci
mos también cuadrados; y 
linda: por su fachada prin
cipal, al Oeste, en línea de 
diez metros, con dicha calle 
de Vizcaíno; por la dere
cha entrando, al Sur, en lí
nea de diecinueve metros y 
veinte centímetros, con so
lar de don Celso Bascones 
Aranzo y don Vicente 
Alonso Sane; por la iz
quierda, al Norte, en línea 
de diecinueve metros y 
veinte centímetros, con s o 
lar de los mismos señores 
Mascones y Alonso, y por 
«I fondo, al Este, en línea 

de diez metros, con otro so
lar de los repetidos señores 
Bascones y Alonso. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el día ocho de octubre próximo, a las 
doce de la mañana, en la Sala au
diencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número, 
uno, advirtiéndose que para tomar 
parte en la subasta deberán consig
nar los licitadores previamente el diez 
por ciento efectivo de dicho tipo. 

Que no se admitirán posturas infe
riores al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que t i re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. , 

Y para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia, se ex
pide el presente en Madrid, a cuatro 
de septiembre de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

V.° B . ° 
E l Juez, 

(Firmado.) 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado.) 

(A.—2.211) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada en el día de hoy por 
el señor don Antonio Domínguez y 
Fernández, Juez de primera instancia 
del Juzgado número trece, de los de 
esta capital, en los autos ejecutivos 
seguidos a instancia de don Fulgen
cio Duran Fernández, representado 
por el señor Escrivá de Romaní, 
Procurador de los Tribunales, contra 
don Dionisio Gómez, sobre pago de 
pesetas, se sacan a ia venta por pri
mera vez, en pública subasta, y por 
la cantidad de mil seiscientas noven
ta y seis pesetas, diferentes bienes 
muebles embargados al deudor. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veintisiete de los 
corrientes, a las once de su mañana, 
previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos tercera > partes del 
tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores que lo intenten en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto> una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del referido t ipo; y 

Que los bienes embargados se en
cuentran depositados en el domicilio 
del deudor don Dionisio Gómez, ca
lle de Margaritas, número cuarenta, 
donde podrán ser examinados por los 
que deseen interesarse en la licita
ción. 

Dado en Madrid, a diez de sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

El Secretario, 
P. S . , 

Arturo Roldan 
V. # B . # 

E l Juez de primera instancia, 
Antonio Domínguez 

(A.—a.209) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

C É D U L A D E C I T A C I Ó N 

E n virtud de lo acordado en el ex
pediente de juicio verba' promovido 
a instancia de don Juan Manuei Cha
ves Ossorio, mayor de edad, domici
liado en la calle de Royo, número 
diez, contra don Sandalio González 
Leal, y por si este hubiese fallecido 
contra sus herederos o causahabien
tes, sobre pago de ochocientas cin
cuenta pesetas con ochenta y cuatro 
céntimos, procedente de lo satisfecho 
por el actor, y por arbitrio sobre so
lares sin edificar del dosado en la 
parte posterior de la casa número on
ce de la calle Ronda de Segovia, de 
esta capital, se cita al expresado se
ñor González Leal, y por si éste hu
biera fallecido a sus herederos o cau
sahabientes, para que el día veinti
cinco de septiembre próximo, a las 
doce de su mañana, comparezca o 

¡ comparezcan en la Sala audiencia de 
• este Juzgado, sita en la calle de Be

lén, número dos, piso principal, a ce
lebrar el juicio verbal que queda des
crito, a cuyo acto deberá usted con
currir con los documentos y pruebas 
de que intente valerse, bajo apercibi-

• miento de que, de no hacerlo, se le 
j declarará en rebeldía, sin volver'e a 

citar. 
Y para eme sirva de citación a don 

Sandalio González Leal, y por «,i és
te hubiese fallecido a sus herederos o 
causahabientes, expido la presente, 
que se insertará en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, en Madrid, a 
veinticinco de agosto de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

(A.—2.206) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

E l señor Juez de instrucción de este 
partido, en virtud a lo acordado en 
proveído de este día, dictado en el 
sumario número 55 de 1934, seguido 
por hurto contra Daniel Fernández 
Fernanz, ha mandado se cite a Cán
dida Alonso, cuyo actual paradero se 
ignora, a fin de que en el término de 
quinto día, siguiente al en que tenga 
lugar la inserción de la presente en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, a pres
tar declaración en dicho sumario. 

(Núm. 2.371) (B.—1.520) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los jueces a Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuado 
se expresan, para que comparezcan 
el día que SÍ señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuidamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

B A R A J A S 

Por la presente de orden del señor 
Juez municipal de esta Vi l la , en el 
correspondiente juicio de faltas se ci
ta a don Tomás Frutos García, para 
que en el día tres de octubre próxi
mo y hora de las nueve de su maña
na, comparezca ante la Sala audien
cia de este Juzgado a la celebración de¡ 
juicio de faltas, bajo apercibimiento 
en otro caso de continuarse el juicio 
en su rebeldía y los perjuicios con
siguientes en derecho. 

(Núm. 2.373) (B.—r.518) 

Por la presente de orden del señor 
Juez municipal de esta Vi l l a , en el 
correspondinte juicio de faltas se cita 
a don Gabriel Martín, para que en el 
día tres de octubre próximo y hora 
de las nueve de su mañana, compa
rezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgdo a la celebración del juicio de 
faltas. 

(Núm. 2.372) (B.—1.519) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

Por el presente y en virtud de lo 
mandado en providencia de esta fe
cha, dictada por el señor Juez de ins
trucción número 21, de esta Capital, 
en el sumario 310 de 1934, sobre es
tafa, se cita a Eugenio Sánchez, cu
yo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de q u i n t o día 
comparezca en este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro 1, de esta Capital, a fin de prestar 
declaración como testigo en el expre
sado sumario. 

(B.—1.521) 

JUZGADO N U M E R O 14 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia e instrucción nú
mero 14, de esta Capital, en sumario 
que se sigue bajo el número 347 de 
1934, s e c ' t a a Petra Angulo Díaz, 
hija de Urbano y de Faustina, de 
veintiocho años, soltera, sus labores, 
que dijo vivir en la calle de la Palo-
a, número 7, planta baja, para que 
comparezca en la Sala audiencia, si
ta en la calle del General Castaños, 
número uno, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguien
te al en que se publique el presente 
en el B O L E T Í N O F I C I A L , con objeto de 
prestar declaración y ser reconocida 
por los Médicos Forenses. 

(B.—1.477) 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia e instrucción nú
mero 14, de esta Capital, en sumario 
seguido por estafa bajo el número 379 
de 1934, se cita a Lucas Luna Mar-
tos, de profesión industrial, viudo, 
de treinta y dos años, que ha vivido 
últimamente en el Pasaje de Anastasio 
Herrero, número 3, y en la calle de1 

Amparo, número 15, para que com
parezca en la Sala audiencia, sita en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al 
en que se publique el presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
con objeto de recibirle declaración. 

( B . - i .478) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 



ia Polida judidal procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

G E T A F E 

Castro Benito (Manuel), natural 
de Guijo de Béjar, hijo de Gregorio 
y Brígida, de veintisiete años, casa
do, jornalero, vecino de Carabanchei 
Bajo, calle del Pilar, 4, comparece
rá en término de quinto día ante el 
Juzgado instructor de Getafe, para 
ser reducido a prisión, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que hubiere lu
gar, como comprendido en el núme
ro tercero del artículo 835 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal , y pro
cesado en causa 68 d«4 pasado año, 
por robo. 

(B.—1.467) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Don José Pascual González, acciden
tal Juez de primera instancia e ins
trucción de San Lorenzo del Esco
rial y su partido, 
Por la presente se cita, llama y em

plaza al penado Jesús García Valles, 
de veintitrés años de edad, soltero, 
albañil, hijo de Rogelio y Manuela, 
natural de Chamartín de la Rosa y 
vecino de Fuencarral, donde vive con 
su madre en la calle de Rafael Za-
ballos, número 12, piso bajo, y cuyo 
paradero del mismo se ignora, pata 
que en el término de diez días con
tados desde el siguiente al en que es
ta requisitoria se inserte en la 'Gaceta 
de Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta provincia comparezca ante este 
Juzgado el objeto de reducirle a pri
sión a cumplir la pena de dos meses 
y un día de arresto, impuesto por la 
Sección cuarta de la Audiencia Pro
vincial de Madrid, en sumario que se 
le ha instruido con el número 346 de 
1932, sobre infracción de la ley de 
caza. 

(Núm. 2.265) (B.—1.460) 

J U Z G A D O N U M E R O l$ 

Don José Polo de Bernabé, interino 
Juez de instrucción número 15, de 
esta capital, 
Por el presente, y a virtud de provi

dencia dictada en este día en el suma
rio que con el número 163 del corrien
te año se instruye en este Juzgado y 
Secretaría del que refrenda, por hur
to de trescientas pesetas en metálico 
a Derek Wilmer , de diecinueve años 
de edad, natural de Dublín ^Irlan
da, Gran Bretaña), soltero, estudian
te, domiciliado en esta capital, calle 
de Correo, número 2, piso segundo, 
pensión Oriente, hecho que tuvo lu
gar en la tarde del día 24 de junio 
último, en la avenida de la Plaza de 
Toros, por unos desconocidos que se 
hallaban jugando a las «tres cartas»; 
se hace el ofrecimiento de causa que 
determina el artículo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal , a la madre 
de dicho perjudicado, llamada Violet 
Wilmer, de estado viuda, y que resi
de en Inglaterra, desconociéndose 
más datos. 

(B.—1470) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Moreno García (Juan), natural de 

Valdepeñas (Ciudad Real) , hijo de 

Francisco y de Anita , de veinte años, 
soltero, jornalero, domiciliado últi
mamente en la calle de la Carolina, 
número 15, bajo, procesado en causa 
por tentativa de robo, número 201 de 
1932, comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 2, Secretaría de don 
Antonio Yáñez, para notificarle el 
auto dictado por la Sala decretando 
su prisión y llevar a efecto la misma 
en la cárcel celular. 

(B.—1*458) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

González (Francisco), cuyas de
más circunstancias se ignoran, domi
ciliado últimamente en esta capital, 
procesado por hurto, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 21, de esta ca
pital, a responder a los cargos que le 
resultan en el sumario 277 de 1934. 

•934» P ° r estafa, como comprendido 
en el caso segundo del artículo 834 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal . 

(B.-1.473) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

Sánchez Alvarez (Paula), de vein
tiséis años, soltera, natural de Vegue-
llina de Orbigo (León), que estuvo 
como sirviente en la calle de Estévez, 
número uno (Colonia de la Cruz del 
Rayo), procesada p o r infanticidio, 
sumario número 220-934, comparece
rá en el término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 11 de 
Madrid, Secretaría de don Luis Mo
liner, con objeto de notificarle el au
to de procesamiento y prisión y reci
birla declaración indagatoaria. 

(Núm. 2.270) (B.—1.480) 

(B.—1.450^ 

G E T A F E 

Méndez Méndez (Alejo), hijo de 
Benito y María, natural de Tremor 
de Arriba, de treinta y tres años, 
soltero, jornalero, domiciliado últi
mamente en Villaverde, barrio de 
San José, comparecerá en término de 
quinto día ante el Juzgado instruc
tor de Getafe, para ser reducido a 
prisión, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el perjui
cio a que hubiere lugar, como com
prendido en el artículo 835 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal , y acor
dado en pieza separada de situación 
del sumario seguido contra el mismo 
por lesiones con el número 449 de 
1931-

(B.—1.462) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

López Jiménez (Francisco), que 
también usa el nombre de Francisco 
López Martín, hijo de Enrique y de 
Claudia, de veinte años al delinquir, 
soltero, natural y vecino de Madrid, 
comparecerá en el Juzgado de ins
trucción número 7, de Madrid, Secre
taría de don Joaquín Argote y Sa-
gastume, al objeto de que ingrese en 
la cárcel celular, para cumplir la 
condena que le fué impuesta en la 
causa en el dicho Juzgado, antes del 
Hospital, seguida por robo con el nú
mero 228 de 1930, mediante a que ha 
sido dejado sin efecto el indulto al 
mismo concedido en 20 de abril de 
1931, y acordado ejecutar la senten
cia. 

(B.—1.463) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Don Antonio Domínguez v Fernán

dez, Juez de primera instancia e 
instrucción número 13, de esta Ca
pital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Eloy Jiménez, de diecisiete 
años de edad, dependientte, natural 
de Benito Rebollar (Avila), cuyas de
más circunstancias se ignoran, para 
que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que es
ta requisitoria se inserta en la Gace
ta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgdaos, calle del General Castaños, 
con el objeto de llevar a efecto su pri
sión en el sumario número 279 de 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

Marcet Folquer (Jaime), natural de 
Barcelona, de cuarenta y tres años, 
casado, cocinero, domiciliado última
mente en Burgos, comparecerá en el 
térino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 11 de Madrid, Se
cretaría de don Luis Moliner, com\) 
procesado en causa que se le sigue por 
estafa con el número 455-934. con ob
jeto de notificarle el auto de procesa
miento y prisión y recibirle declara
ción indagatoria. 

(Núm. 2.269) (B.—1.481*) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

Royo (Pedro), cuyas demás cir
cunstancias s e ignoran, domiciliado 
últimamente en la calle de María de 
Guzmán, número 27, tercero derecha, 
procesado por robo, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 10, de esta Ca
pital, con el fin de serle notificado el 
auto de procesamiento y prisión con
tra él dictado, en el sumario número 
284-934, recibirle declaración indaga
toria y ser reducido a prisión. 

(B.—1.471) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

G i l Benavente (Felipe), natural dt 
Colmenar de Oreja, de estado solte
ro, profesión ninguna, de diecisiete 
años, hijo de Felipe y Valentina, do
miciliado últimamente en la calle dt 
Bravo Muril lo, número 82, piso se
gundo izquierda, procesado por hur
to y uso público de nombre supuesto 
comparecerá en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 10, de esta Capital, con el fin dt 
ser reducido a prisión que le ha sidt 
decretada por este Juzgado en el su
mario número 211-934. 

(B.—1.472) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

Barra Andrés (Margarita), natu-
; ral de Guadalupe (Cáceres), hija de 

Laureano y Juliana, de diecisiete años 
de edad,'soltera, sus labores, domi
ciliada últimamente en General Par-
diñas, 34, principal B , comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del número 
2, Secretaría del señor Yáñez, para 
notificarla el auto dictado decretan
do su prisión, en causa por lesiones, 
número 54 de 1933, y llevar a efecto 
la misma en la Cárcel de su sexo. 

(B.—1.474) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

Leal Redondo (José), cuyas demás 
circunstancias y actual domicilio 
paradero se ignoran, procesado en el 
sumario número 297 del corriente afo 
por el delito de hurto, seguido en e| 
Juzgado d instrucción número 3, ^ 
esta Capital, Secretaría de don Pedr,) 
Pérez Alonso, comparecerá dentro del 
término de diez días ante dicho Ju*. 
gado, con objeto de ser reducido a 

prisión y practicar con el mismo otras 
diligencias y cuya prisión le ha sido 
decretada por auto dictado con esta 
fecha. 

(B.—1.47^ 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

Garrido Serrano (Ramona), cuyas 
demás circunstancias se ignoran, m 
ha tenido su domicilio últimamente e,i 
la calle de la Paz, 7, piso segundo 
derecha, comparecerá dentro del tér. 
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción número 6 de esta Capi. 
tal, sito en la calle del General Ca> 
taños, número uno, piso principal, 
para ser reducida a prisión por con. 
secuencia del sumario 548 de 1933, 
por tráfico de mujeres par a la pros, 
titución. 

(B.—1.476) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

Escobosa García (Diego), natura! 
de Fuen te-Victoria, de estado solte
ro, profesión cerámico, de veintiséis 
años, hijo de Juan y de Dolores, do
miciliado últimamente en la calle del 
Acuerdo, 16, procesado por tenencia 
de útiles para el robo en causa núme
ro 26 de 1934, comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 14, Secretaría de 
don José Cruz García, para ser redu
cido a prisión decretada en dicha cau
sa, en la Cárcel de esta Capital como 
preso comunicado. 

(B.—I-47Í>/ 

CANALES DEL LOZOYA 

Anuncio 
No habiéndose intentado reclama

ción alguna sobre la caducidad por 
extravío de la certificación número 
1.775, del libro R . A . , expedida por 
la Dirección del Canal de Isabel II, 
a favor de don Lorenzo Ortiz de la 
Azuela, importante 7 H l . de agua, 
equivalentes a 7/32 reales fontane
ros, a pesar de los anuncios publica
dos en la «Gaceta» y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia dé Madrid, dere
chas 12 de junio y 28 de julio últimos 
pasados, se declara caducada la WJ 
presada certificación, expidiéndose a 
interesado otra nueva en su equiva
lencia. 

Madrid, diez de septi"' bre * 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Delegado, 

Juan Catcna 

(A .— 2.208» 

I M P R E N T A P R O V I N C I A ^ 

Paseo de? Doctor Esquerdo, ntH». * 

Teléfono 53202 


